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MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA 
Seci ión de PollHea 

El Sr. Embajador de los Estados 
Unidos participa a este Ministerio 
que a partir del 1.° de septiembre 
de 1917, todas las personas que de
seen que se les Vise sus pasaportes, 
según exlg'i el Gobierno norteame
ricano, a fin de ir a ios Estados Uni
dos, bles directamente desde Espa
ña o atravesando una Nación Inter
media, deben hacer la petición al 
Agente consular americano en el 
lugar más próximo al punto de su 
residencia, catorce dios antes de 
que dicho visado se conceda, y de
ben presentar al citado Agente con
sular americano, cuatro fotografías 
del Interesado en el momento de 
hacer dicha petición. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general. 

Madrid, 14 de (gesto de 1917.= 
El Subsecretario, El Marqués de 
Amposta. 

tQacct* del nía 17 de agooto de 1917.) 

DON ANGEL GÓMEZ INGUANZ0, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, j 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 

provincia el libiemlento para el 
tbono del expediente de expropia
ción de terrenos ocupados en el 
término municipal de Vlllsbllno 
con la construcción del trozo único 
de la carretera de tercer orden de 
Prledrsflta al Pajarón, he acordado 
sefialar el día 26 del actual, y hora 
délas nueve de la mañana, en la 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el pago del mis
mo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas, D. Polonlo Martin, 
acompañado del Ayudante D. Al
fredo Pérez Hevia, en representa
ción de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de tos interesados. 

León 17 de agosto de 1917. 
Angel Gómez Inguanzo 

CONCLUSIÓN de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETIN OFICIAL núm. 83, 
correspondiente al dia 11 de ju
lio próximo pasado, sobre de
claración de prófugos porlaCo-
misión Mixta de Reclutamiento 
de León. 

AyuntamlenloN a que perte
necen Ion mozo» y nombre» 
de éstoa. 

Villabraz 
Acacio Luengo Parrado 

Villaci 
Mariano Casado AWarez 
Joaquín VIVÜS Garzón 

Villadangos 
Manuel Fernández Garda 
Constantino Fernández Fernández 

Vittadecanes 
Gumersindo García Fuente 
José Yebra Martínez 
Manuel Amigo Fernández 
Severlno Rodríguez Santín 
Francisco Martínez Fah-
Aurelio García Tejeiro 
Daniel Amigo Calvo 

Luis Rodríguez Delgado 
i Serafín Méndez Alonso 
: Benjamín Barra Teijelo 

Manuel Fuente Faba 
José Alonso Fernández 
Felipe Rico Gorullón 
Jo Vito Fuente Fontal 
Gumersindo Fernández Quiroga 
José Rodríguez Yebra 
Julio Valle Fuente 
Clemente García García 

Villefer 
Santiago Fernández Montano 

Villafi ama del Bierzo 
Máximo Girón González 
Leopoldo Balbino AWarez Diaz 
Claudio Gordero Pérez 
Victoriano Ramos García 
Julián Luis Pérez Rulzlozaga 
Diego Franco Carballo 
Belarmino Alvarez Vázquez 
Paulino Ochoa Alba 
Luis Ortenslo Gutiérrez Lago 
Alberto Fernández Sarmiento 
Anastasio Gallardo López 
Alejo Ochoa Lago 
Felipe del Río Alba 
Ramón Vardasco Rodríguez 
José María Esteban Alvarez de To

ledo 
Villagatón 

Luciano García Mvarez 
Claudio García García 
Francisco Javier Suérez Pérez 
Constantino Pérez García 
Manuel Pérez Blas 
Sabino Cabeza Frelle 
José Cuesta Alonso 
Antonio Pérez Süván 
José Frelle Alvarez 
Eitebnn Martínez Msrílnf z 
José Fcrninrlez Martínez 

Villamañifn 
Manuel Angel Merino Viüsmandos 
Rodrigo García Sastre 
Manuel Félix González Santamaría 

Viltamartln de Don Sancho 
Euseblo Oveja Fontecha 

Villamegil 
A'gelo Mufllz Expósllo 

Villamizer 
Fülberto Barriales A'gUeso 
Aniano Martínez Alverez 
Máximo Dítz Barreales 

Villamol 
Pedro San Martín Carbsllo 

ViVamonídn 
| Francisco Simón Pérez 
! José Alvarez B!a= 
> Cayetano Alonso Lobato 
E Vlllazata 

Tomás Mateos Santamaría 
Villezanzo 

Vicente Casado González 
Domitilo Feinández Ríos 

/güeña 
Manuel Ramos Arias 
Miguel Crespo García 

jj Leoncio Alvarez Rublo 
Adriano Ríesco Rublo 
Rafael Garcf.i Cabezas 
Amadeo Rlesco Blanco 
Domingo A'varez Crespo 
Abelardo García Crespo 
Manuel Molinero Durández 
Manuel García Crespo 

Izcgre 
Justino Uraín del Przo 

Zotes del Páramo 
\ Cirilo Tagarro PeRín 
| Felicísimo González le Paz 

Í
Villanueva de las Manzanas 

Ciríaco Mate o Redondo 
Villabispo 

Agnplto Duráii B anco 
| Venancio G ircía García 
í Villaquejida 
Eugenio Iglesias Vi]Amandos 

Villaquilambre 
Pablo Ange! Sánchez Valle 

Viilarcio 
José de Vega Sevillano 
Simón Carrascal Jaral 
Miguel Lcrabas Benavides 
Gregorio Villoría M,,tilia 
José Gende Fernández 
José Mitco Actfces 



Timoteo García Hidalgo 
Isaac Martínez Rodríguez 

Villares 
Francttcs López Creapo 
Miguel Alonso Aguado 

Vitlabariego 
Onmerslado Martínez Saludes 
Santos Alvarez Llamazares 

Viltatariel 
Benjamín Marne Robles 
Miguel Vega Alvarez 
Antonio Valdesogo Mame 

M I N A S 

DON JOS* RIVIUA T HAYA, 
Dteaimito j a n DU. DISTKITO 
Mutuo os as TA noVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de 
agosto, a las diez horas, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada Demasía a Mejores 
Amigos, sita en término y Ayunta-
«liento de Valderrueda. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Mejores 
Amlgos^núm. 3.650; «Eugenia 2.\> 
flúm. 4.242, y «Newtón.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado eldepó-
islto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
4e tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino ds sesenta dlac, contados desds 
su fectis, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
•que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.813. 
León 11 da sgosto da 1917.—/. 

kevilla. 

Hago sabei". Que por D. Celesti
no Iglesias Mufliz, vecino de León, 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes de agosto, a las doce y cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de cebre llamada Ermelinda, 
sita en el paraje las cuestas de Cfs-
tlerna, términ* y Ayuntamiento de 
Clstlema, y linda al N., valle de 
Crepeña, limite de los pueblos de 
Ssbero y Clstlerna; al E., rio Bsla; 
al S., con Bscobanlcos, y al O., pe
ña Traviesa. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el principio al E. de peña Traviesa, 
en un pozo cegudo de cateóte, y de 
él se medirán al N. 300 metros, po
niendo la 1/estaca; de éita al E. 
600, la 2 a; de ésta al S. 300, la 3 *; 
de ésta al O. 600, la 4 ", llegando a 
la 1.* y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dlchi so'lcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.818. 
León 11 de agosto de 1917.=-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Floren
cio Bermejo San Martin, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de agosto, a las nue
ve horas, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ampliación a 

Teresa, sita en término de Camina-
yo, Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la designación de las citadas 
12 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.* estaca correspondiente al vér
tice NE. de la citada mina «Teresa,» 
donde se pondrá la 1.a estaca; de 
ésta 200 metros al E., la 2 *; de és
ta 500 al S., la 3.a; de ésta 300 al 
O., la 4."; de ésta 200 al N., la 5.a; 
de ésta 100 al E., la 6.a (que coinci
dirá con la 4.a de «Teresa)», y de és
ta con 300 al N., se llegará a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este w 
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por ta Ley, se tic 
admitido dicha solicitud por decroto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de <u fe:ha, puedan presentar en al 
Qob erno civil sus oposiciones los 
4ue ta consideraren con derecho »l 
iodo o parte del terreno solicitado, 
legún previene el art. 24 da la Ley. 

Ei expediente tiene el núm, 5.827. 
León 11 de agosto da 1917.— 

/ , Revilla. 

Hago saber: Que por D. Ploren-
do Bermejo San Martin, vecino de 
León, se ha presentad) en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de agosto, a las nue
ve horas, una solicitud de registro 
pidiendo 33 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Mora (amplia
ción), sita en término de Camlnayo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. H i 
ce la designación de las citadas 35 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo a! N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca correspondiente al vér
tice SO. de la mina «Mora,» colo
cando la 1.a estacs; de ésta se me
dirán 300 metros al O., la 2.a esta
ca; de ésta 600 al N., la 3.a; de ésta 
800 al E , la 4.a; de ésta 300 ni S . 
la 5.*; de ésta 530 al O., la 6.a, y 
de ésta con 300 al S., se llegará a la 
1 .a, quedártelo cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el Mr» 
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en ai Go
bierno dvli sus oposldones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, «egdn 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 828. 
León 11 de agosto de 1917 —/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Venan
cio Garda del Rio. vecino de Ponfe-
•rada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 2 del mes de agosto, a las nue
ve horas, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias para la mi
na de hulla {llamada Teresa, sita en 
el paraje Paradllla, término de Ro
bledo de las Traviesas, Ayuntamien
to de Noceda. Hace la designadón 
de las citadas 80 pertenendas, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida-
una calicata antigua que presenta un 
filón de carbón neto que oscila entra. 
50 a 60 centímetros, enclavada en 
una tierra de herederos de Tomás 
Garda, vecino que fué del bario 
Berclago, y desde ésta se medirán 
200 metros al SO., y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 1.003 al NO., la 
la 2.a; de ésta 400 al NE , la 3 *; de 
ésta2 000 al SE . , la 4.a; de ésta 
400 al SO., la 5 a, y de ésta con 
1.000, se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nendas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contados desda 
su feciw, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de i? Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 810, 
Lnrtn 14 de agosto da 1917 

Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Se hace seber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a contlrusdón, 
presentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Númer* 
¿el 

expediente 

5.346 
5.194 
5.660 
5.583 
5 625 
5.405 
5.548 
5.580 
5.592 
5.613 
5.614 
5.615 
5 765 

Nombre de las minfts 

Socorro 
Josefa 
Chana 5." (La) 
Emilia 
Clavelina 
Rueda 
Alianza • • • • 
Rosa 
Ramona 
Chana (La) 
Chana 3.a (La) 
Chana 2.a (La) 
Virgen del Carmen. 

Cobre.. 
Hierro . 

Hulla . . 

Hierro -

Hulla.. 

Superficie 

Hectáreas 

15 
15 
48 
40 
27 
30 
40 
48 
46 

140 
156 
63 
42 

Ayuntamiento 

Valdelugueros 
Boca de Huérgano. • 
Borrenes 
Peranzanes 
Carrocera 
Matallana 
Páramo del Sil 
Renedo de Valdetuejar 
Valdesamarlo 
Carucedo 

Ponferrada 

Interesado 

D. Eduardo Ramos 
» Zacarías Antón Rodrfgz, 
» Marcelino Suárez 
» Slnforlano Cerezales. • • 
> Angel Alvarez 
» Domingo Lavandera.... 
> Bonifacio Rodríguez . . • 
» Apolinar Balbuena 
» Vlctorio Fernández . . . . 
» Marcelino Suárez 

» Manuel Vega . 

Vecindad 

Bilbao 
Portilla 
Barco de Valdeorras. 
Balboa 
León 
La Vid 
León 
Norefta 
Sorrlbos de Alba 
Barco de Valdeorras. 

Ponferrada • 

Representante 
en León 

No tiene. 
» 

D Leonardo Alvarez. 
No tiene. 

D. Leonardo Alvarez. 

No tiene 
Léón 16 de egosto de agosto de 1917.=EI ingeniero Jefe, J. Revilla. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Siendo en su mayor parte lo» 

Ayuntamientos de esta provincia que 
no han remitido (aun cuando sean 
negativas) las relaciones de altas y 
bajas de la contribución Industrial, 
según previene el párrafo 2.a del ar
ticulo 125 del vigente Reglamento, 
cuyo modelo fué publicado en el 
BOLETIN OFICÍAL correspondiente 
al día 20 de julio último, a continua
ción de la circular de esta Adminis
tración Inserta en el número del mis
mo dia; he acordado Imponer la mul
ta de 100 pesetas a todas los que, en 
término de segundo día, no hayan 
cumplimentado el expresado servicio 

León 14 de agosto de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
P. I . , Bernardo Quijano. 
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ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

OE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Anuncio 

D. Enrique Hidalgo Muüoz, veci
no de León, en instancia de fecha 15 
de junio de 1916, manifiesta el ex
travio de las cartas de pago que se 
le reclaman para resolver su recla
mación sobre devolución de plazos 
y gastos por nulidad de venta del te
rreno denominado «Común o Pasto 
común,» radicante en término de 
Lago de Babia, Ayuntamiento de 
Cabrlllanes, cuyas cartas de pago 
son las siguientes: Por el primer 
plazo, número de orden, 495; Impor. 
te 953 pesetas, fecha del Ingreso 27 
de julio de 1804.—Por el segundo, 
número de orden 96; pesetas 933, 
Ingresado en 2 de agosto de 1904.— 
Por los S.*, 4.* y 5.° plazos, núme
ro de orden 95; importe pesetas, 
2.379,15, Ingresado en 2 de agos
to de 1904.—Prer.io de enajenación 
y anuncio en el Boletín de Ventas, 
número de orden 494; pesetas 25,32, 
Ingresado en 27 de julio de 1904 — 
Derechos reales, número de orden 
374; pesetas 29,80, Ingresado en 14 
de septiembre de 1904.—Importe to
tal de los Ingresos, pesetas 4.300,27. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia a los efectos de justificarla 
pérdida de los referidos documen
tos, en cumplimiento de lo que dis
pone la Real arden de 18 de mayo 
de 1865. 

León 11 de agosto de 1917.—El 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

Alcaldía constitoctonal de 
Santa Eleni de Jamuz 

Según me participa el vecino d» 
de Villanueva, Pollcsrpo Carrem 
Msnjón, en la noche del 10 del ac
tual desapareció de su domicilio so 
hijo Angel Carrera González, de 12 
años de edad, Ignorándose su para
dero; suponiendo se dirigió al pueblo 
de Rio de Luna, de l i montaiia de 
León, en esta provincia, donde ya 
estuvo tres aüos de pastor da ove
jas. 

Sa ruega a las autoridades y 
Guardia civil procedan a la busca 
y captura de dlch 3 joven, y caso de 
ser habido, se le pong] a d/jpojición 
de esta Alcudia para entregarle a 
su padre; siendo el referido joven 
de las señas sigílenles: bastante 
desarrollado respecto a la edad, co-

. lor moreno, de buena complexión, y 
; viste pantalón de pana negra, blusa 
! de tela rayada oscura, boina y zapa-
f tos fuertes con herraduras en los ta-
: cones, y va indocumentado. 

Santa Elena de J«nuz 13 de agos-
\ to de 1917.=El Alcalde, Angel Mur-
í ciego. 

'; Alcaldía constitucional de 
• San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de está Ayuntamiento 
por término, de quince días, las 

; cuentas municipales rendidas por ei 
- Depositario y Alcalde, correspon

dientes al año de 1916; durante di
cho plazo pueden los Vecinos exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; transcurrí-

, do repetido plazo,serán sometidas a 
' la aprobación definitiva de la Junta 
i municipal. 

San Justo de la Vega 13 de agos* 
; to de 1917.=El Alcalde, Ludo Abad 

] El proyecto de presupuesto muni-
í cipa! ordinario de los Ayuntamien-
, tos que a continuación se citan, que 
' ha de regir en el próximo año de 
i 1918, se halla expuesto ai público, 
í por término de quince dias, en la 
; respectiva Secretarla municipal, con 
\ el fin de que ios contribuyentes del 
i correspondienteAyuntamlento, pue-
I dan hacer, dentro de dicho plazo, 
: las reclamaciones que sean justas: 
1 Carucedo 
] Castropodame 
; Escobar de Campos 
! Laguna de Negrillos 
' Lucillo 
| Santa Colomba de Ssmoza 
\ Santa María de Ordás 

JUZGADOS 
Don Emeterlo Martínez y Martínez, 

Juez de primera Instancia acciden
tal de este partido de Valencia de 
Donjuán. 
Por el presente se hace saber: 



Que en la demanda de pobreza de 
9 » se hsrt mérito, te dictó lenten-
cla, cuyo encabezamiento y parte 
Atpotltiva, dicen asf: 
. <Scnteac¡a.—En la villa de Valen
cia de Don Joan, a 4 de agosto de 
1917; el Sr. D. Emeterlo Martfmz 
y Martínez, Juez municipal de esta 
«illa, en fundones del de primera 
instancia del partido: habiendo visto 
estos antes de demanda de pobreza, 
promovida por O. Pedro González 
Cabo, de 25 silos de edad, soltero, 
Maestro de primera enscfianza y ve
cino de Valderas, representado por 
el Procurador D. Mariano Pérez 
González y dcfündido por el Letra-
-do D. Mannel Sáenz de Miera, en 
••licitud de que se le declare pobre 
en sentido legal para litigar contra 
D. Nfceto González, de Valderas, y 
D* Teodoro y D.* Josefa González, 
4e Gordonclllo, sobre reclamación 
de una finca rústica; y 

Folio: Que *in perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debo declarar y declaro pebre 
en sentido legal y con derecho a dit-
Irutar de los beneficios que la misma 
concede a les de SE clase, a D.Pedro 
González Cebo, vecino de Valderas, 
para seguir Juicio de mayor cuantía 
contra D. Nfceto González Gonzá
lez, vecino de Va'deras, y D. Teo
doro y D.* JcEti t Gorzéltz Collón-
tes, que lo ton de Gordonclllo, se
gún se expresa en el escrito Irtela). 
Asi por esta mi sentencia, que se ha
rá saber al Procurador del deman. 
dante y ai Sr. Abogado del Estado, a 
éste por medio de exhorto que se di
rija a! Juzgado <¡e primera Instancia 
de León, publicándose el encabezo 
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLEIIN OFICIAL de la 
provlrds, si la parte ¡xtera no opta 
por qne se hi ga seber persenclmen. 
te, dcflnitivanrente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f:rmo.=»Emeter¡o 
Martínez.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo dfa de su fecha. 

Y para su inserción en CIBOIE 
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surta los efectos de notifica
ción a los demandados D. Niceto 
González González, vecino de Val
deras, y D. Teodoro y D." Josefa 
González Cofentes, que lo son de 
Cordoncillo, expido el presente, que 
firmo en Valencia de Don Juan a 7 
de agosto de 1917.—Emeterio Mar-
Mnez.-aEl Secretario judicial, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Don Emeterio Martínez y Martínez, 
Juez de primera instancia acciden
tal de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el présenle se hace seber: 

Que en los cutos de que se hará mé
rito, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen asf: 

'Sentencia —En la villa de Valen
cia de Don Juan, a 4 de agosto de 
1917; el Sr. D. Emeterio Martínez y 
Martínez, Abogado y Juez municipal 
de esta villa, en funciones del de 
primera instancia del partido por 
hallarse usando de Ucencia el pro
pietario: habiendo visto esta deman
da de pobreza, promovida por don 
Juan Nepomuceno Blanco Expósito, 
mayor de edad, casado, cartero ce
sante y vecino de Javares de los 
Oteros, en este partido, representa
do por el Procurador D. Jesús Sáenz 
Miera, y defendido por el Letrado 
D. Manuel Sáenz de Miera, en soli
citud de que se le declare pobre en 
sentido legal para seguir un recur
so contencioso-admlnktratlvo en el 
Tribunal Supremo, contra Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de abril de 1914, por la que 
se le declara cesante en el cargo de 
cartero de Palanquinos; y 

Fallo: Que sin per juldo de lo dis
puesto en los artículos 33 y 37 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, debo declarar y declaro po
bre, en sentido legal, y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede a los de su clase, a 
D. Juan Nepomuceno Bianco Expó
sito, vecino de Javares de los Ote
ros, para que en tal concepto pueda 
seguir el recuno contendoso-admi-
nfstratlvo que tiene entablado ante 
el Tribunal Supremo contra Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción, de 3 de abril de 1814, por la 
que se le declaró cesante en el car
go de cartero de Palanquines.=Asi 
por esta mi sentencia, qne se hará 
saber al Procurador Sr. S. Miera y 
al Sr. Abogado del Estado, a éste 
por medio de exhorto que se dirija 
al Juzgado de León, y se publicará 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, deffni-
tivamer.tc juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Emeterio Martí
nez.» 

La sentencia inserta fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos oportunos,expido el presen
te, que firmo en Valencia de Don 
Juan a 7 de pgosto de 19l7.—Eme-
terlo Martínez —El Secretarlo judi
cial, Manuel Garda Alvarez. 

en este Juzgado y ante el Actuarlo 
que refrenda, se Instruye sumarlo 
por delito de violación,conira Agus
tín Pernández Delgado, minero, re
sidente en Caboalles de Abajo, en 
el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego 
y encargo a las expresadas autori
dades y agentes, procedan a la bus
ca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, en su caso, con las segurl-
rldades convenientes, a disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
en vista de los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha causa, 
se le concede el término dedie¿ 
días, contados desde la insrdón de 
esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no Veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Murías de Paredes 6 de agoto de 
1917.= Laureano M. Pajares.—El 
Secretarlo judicial, Angel D. Mar
tín. 

Don Lareano Martínez Pajares, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por la presnnte requisitoria hago 

saber a todos los de Igual clase y 
munldpales, Alcaldes y fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial de la Nación, que 

EDICTO 
Don Lorenzo Martínez Cadenas, 

Juez municipal de Vlllamandos. 
Hcgo súber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

«En Vlllamandos, a seis de agos
to de mil novecientos diedslete; el 
Tribunal municipal de este término, 
constituido por D. Lorenzo Martí
nez Cadenas, Presidente; D. Mar
cos Rodríguez y D. Salusilano Gar
da, At'juntos: habiendo visto las 
precedentes dll genclas del juicio 
verbal civil, entre partes: como de
mandante D. Avellno Méndez Pé
rez, casado, mayor de edad, car
pintero y vedsio de Vlllamandos, 
contra la Compañía Ibérica de Rie
gos, dueña !del Canal Esta, con do
micilio dsseonocido, sobre Indemni
zación de daños y perjuicios; 

Fallamos, de común acuerdo, que 
; declarando, como decinramos, que 

el demandante ha justificado su 
acción y demandi, debemos conde
nar y condenamos a la Compañía 
Ibérica de Riegos, concesionaria del 

: Canal dei Esla, a que pague al de
mandante AVeiino Méndez Pérez, 

i la cantidad de quinientas pesetas, 
'. por Indemnización del diño causa-
1 do por las filtraciones del Canal y 
regadera muestra titulada ds Carre-
Laguna, en una casa ds la propie
dad del actor, sita en Vlllamandos, 
en la calle de Carre-Laguna; impo
niendo a la Compañía demandada 
todas las costas y gastos del juicio. 
Asi definitivamente juzgando, to 

pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Lorenzo Martínez Cadenas. 
Marcos Rodríguez—Salustlano Gar
cía.» 

Y para Inseitar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la Com
pañía demandada, rebelde, expido el 
presente en Vlllamandos a siete de 
agosto de mil novecientos diecisie
te.—Lorenzo Martínez Cadenas." 
Ante mi. José Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
INSTITUTO GENERAL 

Y TÉCNICO DE LEON 
Tnrao dé 191* a 1918 

ANUNCIO 
Conforme a lo prescrito per las 

disposiciones Vigentes, la matricula 
oficial para el curso de 1917-18, que
dará abierta en la Secretoria de este 
Instituto general y técnico desde el-
día l.0al 30 de septiembre próximo. 

Los alumnos abonarán en con
cepto de matrícula, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 26 de la vigente 
ley del Timbre, 8 pesetas en papel 
de pagos ai Estado por cada asigna
tura y un timbre móvil de 0,10 pe
setas. 

Los que hubieren obtenido nota 
de Sobresaliente con derecha a ma
tricula de honor, lo solicitarán de 
esta Dirección en papel de 11." cla
se (una peseta). 

Abonarán también 0,10 pesetas, 
por la solicitud de matrícula, que se 
facilitará Impresa por la Secretaría, 
y un timbre móvil de 0,10 pesetas 
para el resguardo provislolna! de 
matrícula. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reg amento de 29 de septiembre 
de 1901. 

León 14 sgoslo de 1917.—El VI-
cedirector, Aiton.'o Montilla. 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DE LEÓN 

Ei Ji fe de la misma hace st-ber: 
Que habiéndose padecido un error 
numérico en la redacción del anun 
cío para ¡a contratación del servido 
de subsistencias de esta plaza, cuya 
subasta tendrá lugsr el día 31 del 
actual, inserta en el BOLETÍN OH-
CIAL rúm. 98, correspondiente al dia 
15 de este mes, so entenderá dicho, 
anuncio rectificado en el sentido de 
que el importe de la garantía para 
poder tomar parte en la subasta, 
es el de 9.445 pesetas, en vez de 
7.172,50 pesetas que en aquél se 
consignaban. 

L'.ón 16 de agesto de 1917.—El 
Jefa administrativo, Carlos Goñ!. 
Imprenta de la Diputación provincial 


